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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe sobre el examen de mitad de período del Plan Estratégico 

del UNICEF para 2022-2025 y del informe anual de la Directora 

Ejecutiva del UNICEF correspondiente a 2023 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe sobre el examen de mitad de período del Plan 

Estratégico del UNICEF para 2022-2025 y del informe anual de la Directora Ejecutiva 

del UNICEF correspondiente a 2023, así como de la propuesta de revisión del marco 

integrado de resultados y recursos del Plan Estratégico del UNICEF para 2022-2025; 

del informe sobre la aplicación del marco integrado de resultados y recursos del Plan 

Estratégico del UNICEF para 2022-2025; del informe sobre la aplicación de la 

revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo; de la descripción de los órganos y 

las funciones de supervisión independiente del UNICEF; y del documento de datos 

complementarios y la tabla de puntuación;  

 2. Decide transmitir dichos informes al Consejo Económico y Social, junto 

con un resumen de las observaciones y la orientación proporcionadas por la Junta 

Ejecutiva;  

 3. Toma nota del informe del UNICEF sobre las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección, en especial de las respuestas de la administración 

a las cuatro recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección, las cuales se 

pretende que sean consideradas por la Junta Ejecutiva;  

 4. Decide añadir al programa del primer período ordinario de sesiones de 

2025 un tema sobre la Política y Estrategia de Inclusión de la Discapacidad, a título 

informativo, y solicita al UNICEF que siga incluyendo en sus informes pertinentes 

información actualizada sobre los avances en materia de inclusión de la discapacidad.  

 


